
SUM. 240.—LUXES ló DE OCTUBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE COR DOBA
Artlcalo l." Las leyes obligwin en la Penlnsnlaj islaa l 

Balearas y Canariiut, ¿ loe veinte días de su promulgación, sii 
en ellas no se dispusinae otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
molgación el dia «u que termina la inserción de la ley en la! 
Gaceta oficia/. I

Art. 2.* La ignorancia le las leyes, no excusa do su cum-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ei< CÓRDOBA

Un mea. . . . 
Trimestre.. . ,pUmionto.

Art. 3.’ Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, si no dis-y^’'* meses 
pusieren lo contrario. (Código ciml vigente}. 1 “® aflo..

Paneta»
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Fu EKA DE CÓUBOBA

Un mes.......................
Trimestre....................
Seis meses..................
Un alio.

P e^otod

4 
il 
22

25 
bO

Real decreto d'' 26 de. Abril de 1900, — Art, 23. Lap Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, al Notario ó Nobirioa quo autoricen las subastas, los de* 1 
rechoa por ellos devengados y los suplementos aduiantados 
por loa mismos, asi como los derechos de inserción de los! 
anuncios en loa periódicos oficíiÜM, cuidando do reintegrar- ! Alcaldes y Secretarios recibeji est0 BoLHiir! dispondrán que sel 
so del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- : «■ __ iridoa gastos, de cuyo cargo son, con rureglo á lo diapnestoi "j® ^ qemp.ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá, 
en la re-la 3.» del art. «.o (hasta el recibo del número siguí en te. ]

Üiitntro SKciio, 40 ciniimoe da peteta, 

5« publicó lodos le* día*» oxevepto lo» Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Imuediatamenta que Iwi aefiores

hasta el recibo del número signieuts,

Las Leyes, órdenes y anuncio.s qu6.se manden publicar en 
los Boletines Ofidides se han de remitir .\I Jete politico respeo 
tivo, por cuyo oondDeto se pasarán ó loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2da Abril, de 3 y 21 do Octubre de IS&tl
Los 306ores Secreturios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número.s de este Boirtí», colee- 
ciouados para su encuademación, que deberá verificarse al 
dual de cada año.

Advertencia. Contoime con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instaueia do pane sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticón el 
pago, á razón de 25 cóntimea por linca ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 4# centimes.

PARTE OFICIAL

Pmiüegcii del CoDsejo de Ilisistnis
(Gaceta del día 14 de Octubre.)

SS. MM. el Key y la Kelua 
Itefçentie (q. K. g.) y Augus
ta Ileal tramilla continúan 
en la eiiulail de San Sebas
tián sin novedad en su im
portante salud.

Dirección general de Oliras públicas
Núm. 2747

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Agosto de 1900, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Noviembre, d 
la una de la tardo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en el año ac
tual para la conservación de la carre
tera de Córdoba ó Almadén, provin
cia do Córdoba, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14,262 pesetas 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de .Septiembre de 1BS6, en Ma
drid, ante In Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicos, hallándose de maniñesto, paro 
conocimionto del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
ol Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 

hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Noviembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arrcglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 160 pasetas en metálico, ó en 
electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompafiar.se á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.

MODELO DE PRÚPOSIOIÓN

D. N. N., vecino de...., según cé
dula personal núm....... , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública .subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año actual 
para conservación de la corretera de 
Córdoba á Almadén, provincia de 
Córdoba, se compromete á tornar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de.................................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y lirma del proponente.

CONDICIONES ptii-f iculares ÿ ecottó- 
‘9i!Cas que, además de las facultati- 
vas cor^epotidienfes y de las gene
rales aprobadas 2)or Jieal decreto de 
^i de Junio de 1886, han de regir en 
la contrata de los acopios del provec
to redactado e.n el alio actual para 
'conservación de la carretera de Cór 
daba á Almadén, provincia de Cór
doba:
l.“ El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remato, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial do la provincia don
de radica la obra.

3 .“ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 

,vigentes, el 6 por 100 do! importe fiel 
presupuesto de contrata.

S."^ La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 

‘recepción y liquidación definitivas y 
so justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .“ Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro dol término 
de sesenta días, á contar desde la fe
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de tres meses.

&.“ Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y 
vigilancia, serán de cuenta del con
tratista.

. 6.* Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de los obras, 
el contratista, desde el dia en que dé 
principio á los trabajos hasta el en 
que se reciban, queda obligado á en
tregar mensualmente, antes del día

16 de cada mes, al Pagador de la pro
vincia, Io cantidad de 33 pesetas men
suales,

7 .“ Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con .arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiero la condición siguiente, 
y su abono se hará on metálico, con 
el descuento correspondiente, por la 
Administración Económica de la pro
vincia donde radican los obras, con 
cargo al capitulo y artículo de con
servación y reparación de carreteras 
del presupuesto del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

8 .“ E! contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución. Por tan
to, los derechos que el art. 38 do las 
condiciones generales concede al con
tratista, no so aplicarán partiendo co
rno base de la fecha de las certifica
ciones, sino de la época en que deban 
roalizarse los pagos.

9 .*' Si los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas exce
dieran de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, dejarán de eatisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden do antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora por 
esta causa.

Madrid 28 de Septiembre do 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(Continuación)

EXTIX'€IOX' JDE JOA LAAÍ€tOSTA

fecha 21 de Mío de Iíi79, para la ejeevdin de la ley rigente de eaítneión de la langoita- 

lérmilio 
municipal.

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DE LA FINCA CULTIVOS
Superficie.

Hecfdr eas

Bclmeí

iD. Laureano Lozano.......................... 
1 Juan Antonio Lozano..................
El mismo................................................
El mismo....... ....................................
Hijo de D. Rafael Sivera..................  
D. Manuel Boza.................. ................

Francisco Macario...... .............. ..
Ricardo Soto.. ............................

Juan Antonio Lozano...................
Sociedad Minera y Metalúrgica.... 
D. Luis y D. Jerónimo Mohedano.. 
D. Enrique, D. NicolAs y D. José

1 Mohedano, D. .losé Gomaiz y
•f varios desmontados de distin-

l tos vecinos....................... .. ..........

El Abudillo............................................
Cerro de la Casa................................... 
.. ...............................................................  
Aguayo................................................... 
Hoja del Eliso......................................  
Solana del Puerto de la Cabeza.... 
.Moncayo.........................   ■ •
Idem............................................ ..........
Miraflores..............................................  
Antolín..................................................  
Cariada de la Hoyuela.......... .........

Pastos y encinar...
Idem..........................
Idem.........................
Idem..........................
Idem.........................
Pastos.........................
Idem ..........................
Idem.........................
Postos y monte bajo 
Pastos........................ 
Labor y pastos ....

91
91
36
91
24
61
30
SO
36

81
81
72
81
43
21
60
60
72

24 48
6 12

Gobierno civil 
DE LA 

PKOVHíCIA DE CORDOBA

Núm. 2766
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

FERECCARRILES
Don jQKn Jmùs ile Orbe, Sobernaclor cítU 

de la ptovincíft.
Hago saber; que por Real orden fo

cha 22 de Septiembre anterior, coma- 
nicada A este Gobierno por el ilustrí
simo señor Director general de Obras 
públicas, se ha resuelto autorizar ai 
mismo para abrir à la explotación el 
ferrocarril de via estrecha para el 
servicio del coto hullero EZ Porrenir 
de la Induslria, término municipal do 
Fuente Obejuna; y en virtud de tal 
autorización he dispuesto y comuni
cado al concesionario de la expresa
da vía que se efectúe desde luego su 
apertura A la explotación.

Córdoba 12 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, J. JESÚS DE ORBE.

| Francisco Sánchez y D. Juan
| Mohedano....................................

1 Francisco Mohedano...*............
1 José Mohedano Madueño............. 

pociedad Hullera...............................
D, Antonio Fernández Núñez........  

Sociedad Ferrocarriles Andaluces..
D. Luis y B. Enrique Mohedano y 

D. Francisco Sánchez Muñoz.
1 Felipe Gómez Mellado.................

' Pedro .1. Calderón.......................... 
Juan José Rueda....................

! José Alaría Jurado........................  
Rafael Camacho......................  
José Mohedano........................  
Pedro Santarén........................ 

Leoncio Barbero......................
D." Ana Carrasco................................

Blázquez.... p Manuel Aranda.............................
1 Felipe Alvarez................................ 
i Manuel Soto.................................... 
j Francisco Camacho......................  

Alfonso Cano...........................  
iD.“ Manuela Baza.............................
,D. Manuel Bora.

El Madroño, Panera, Castillejo, Agi- 
bejo y Cerro Gordo.....................

Loma del Camello........  
Cerrillos de PeBajerrú.. 
Pié Palo...........................  
Solana Fuente del Toro 
El Antolín....................... 
Mina La Morena..........

Arroyo Corrillo.s.............._..........
Navapandero, sitio corridas..

Moheda.. -................. .... •.
¡Tagarnillares y Dorisoa.. 
Morala............................... 
Navas.................................  

1 Peña-Navas.......................  
isaladiilas.......................... .
Toroso.................................
Membrillera.......................
Saladillas y Fontanillas., 

. Las Casas...........................  
, ¡Tolete..............................
. Chorrero.......................  
. Peña-lüos.........................  
. Venas Nuevas y Bonales 
. Duranes.............................

En las inmediaciones de la población en pequeñas parcelas

,E1 Ayuntamiento.
Conquista . . .¡Idem.....................

Ildem................. ; ■

Debesa boyal de Quebradilla 
Satas llamadas del Cerro.., 
Terrenos do la Pizarra..........

Dehesa de Valbuena...... 
Idem de Peña Alta..............  
Terrenos de la Peña........... 
Gil Delgado y Llanos........  
Cbaparroso...........................  
¡Chaparrosillo.......................  
'Mojones.............. . • • .. ..........  
.'Hortales................................. 

l Francisco MArqnez.....................Cancha...................... .........
' Gabriel Delgado y Compañía.. . Dehesa de Vacas............... 
IVarios vecinos........................................Idem Moral................... ..
.Idem...............................................  Idem Concordia y Jarales

iDe varios propietarios.... 
lldem.....................................  
ídem.....................................  
jWem ..... . .........................  
ID. -Juan Martos Peralvo..

_ _ (Idem......................................Dos Torres.. j¿gji,......................................
iD. Andrés Peralvo Quirós.

Espiel.........[ Herederos de D. Antonio Valmaseda Idem de Gamonosa.

F.laLancha | El Municipio 'Idem boyal de Cubillana

Idem 61 21

. Idem 

. 'ídem 

. I Idem 

. ildem 
■ Ildem 
. lldem

.Ildem 
.Ildem

... ¡Pastos. 
, ..Idem . 
, ..lldem . 
...'Idem . 
...lldem . 
...¡Idem . 
...ildem . 
...^Idem . 
...¡Idem . 
...idem . 
... Idem . 
... Idem .

Idem 
Idem 
Idem

¡Pastos y encinar. 
Idem....................  
Idem....................

'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem

, Idem 
■ Idem 
. Idem 
. Idem

Idem

Fastos y monte bajo

6 12
5 49

91 81
244 84
122 22
36 72

36 72
6 12

4 
100
40
13

9
12

2 
60
17
29 
26
75 
16
23 

102
16

565
42 60
61 21

60
82

62
22
19
21
12
27
40
64

362

1224 20

246

araismcMS be Bi.ciE.Bt
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

D. Antonio Calderón ............. ..
Manuel y D. Ramón Ochoa.

1 Juan Luis Pequeño...............
(El mismo........................................

Jte. Obejuna. El mismo........................................  
iD. JoséF. de Henestrosa.........

1 Juan Gómez...........................
El común de vecinos..................

D. Pedro Castillejo.....................

El Tinto....... .............  
ElMembriUejo........  
Postueros..................  
Orihueta................... 
Sierra de los Santos. 
Idem.........................  
Saucejo.....................  
Cerro de las Cruces. 
Las Caleras.............

Pastos...............
Monte bajo.... 
Pastos............... 
Pasto y monte, 
Monte bajo.... 
Idem.................  
Pastos..............  
Idem.................  
Idem.................

12
19
10
12
13
12

6
4 
e

("Confinaorit.  j

Circular ndin- 27(tii
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Con objeto de llevar A efecto lo pre
venido en el art. 84 del HcglamenW 
de 23 de Mayo de 1896, par.i ia admi
nistración y cobranza de la contribi'' 
ciéii industrial, esta Administrât''^* 
se halla en el caso de hacer prest"''® 
A los señores contribuyeuto.s que e" 
el dia 29 del actual, y en el local q"® 
ocupan estas oficinas, se comenzará 1" 
reunión do gremios, cuya operad®" 
ha de servir de base para la loria® 
cién de la matricula que ha de res’' 
en el próximo año natural de i®"'' 
fin de proceder A la elección de Smo'' 
cos y Clasificadores, y en cumplim'®' 
to A lo ordenado en la disposición 3-^ 
del art. 74 y on consonancia con 
que dispone’ el art. 83 del propio B^ 
glamento, el nombramiento de Sino’ 
cos y Clasificadores para que haS®" 
la designación de cuotas de los g _ 
mios que consten de diez ó más in 
viduos tendrá lugar en los tU^f ' 
horas que se expresan á continua®’

Tarifí prim ra.

Dia 29.
Clase 4.* bis.—Número 1 ■"^®'’Í 

dores al por menor de tejidos de se^^i 
lana, lino, algodón, cáñamo J ■ 
mezclas, pañolería de dichos tejí 
y de Manila y velos de imitación, ’ 
una de la tarde. j i naí*

Clase 6.“—Núm. 7.—Vinos del P ^^ 
y vinagres al por mayor, á las 4o® 

la tarde. ofi
ciase 8.®-Núm. lO.-ültram* 

nos, A las dos y media de la 1®'’ ®’(,u
Clase 9.“-Núm. S.-Calzado lie^^ 

y A la medida, A las tres de la “
Clase 9.'‘—Núm. 16.—Conicst'"

A las tres y media do la tarde.

Dialilt. j^
Clase 9.® bis.-Núm. 1.-Tabora

A la una de la tarde.
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15 DE OCTOBRE DE 1900 8

Clase 10.^—Núm. 8.—Tocino y ja* 
moaes al por menor, á las dos de la 
tarda.

Clase 11.*—Núm. 5.—Posaderos y 
mesones, á las dos y media de la 
tarde.

Clase 11.*—Núm. G.—Abacerías, á 
las tres de la tarde.

Ciase 12.*—Núm. 5.—Tablajeros, á 
las tres y media de la tarde.

Clase 12.“—Núm. 9.—Aceite y vi- 
bagre, á las cuatro de la tarde.

Día 3J.
Tarifa tercera.

Número 289.—Fábricas de adere- 
s^ar aceitunas, á ia una de la tarde.

Tarifa cuarta.
Profesiones de Orden efoU y Orden indicial.

Número 7.—Parraacéuticos, á la 
'^na y media de la tarde.

Núm. 1.—Abogados, à foi dos y 
media de la tarde.

Núm. G. -Procuradores. à las 
y ttiedia de la tarde.

^Jia 2 de ^ovie»ibre.
Tarifa cuarta 

Seeciún de Artea y Oücïoa.

très

Clase 6.*—Kùm. 42.—Barberos, 
la una do la tarde.

Clase 7.•—Núm, 80.—Herreros 
cerrajeros. A las dos de la tarde.

à

y

sinClase 7.’•—Núm. 96.— Sastres 
géneros, á ias tres da la tarde.

Conforme se dispone en el art. 86 
Keglamento antes citado, no po- 

c^ concurrir al acto de la elección do 
/•Oicos y Clasificadores ningún iudi- 

lo que no e.sté matriculado on el 
« cmio respectivo y no haya pagado 
a contribución correspondiente ni úi- 
'mo trimestre, fo cual ae justificará 

por el oportuno recibo, siendo además 
cqui3¡to ¡udispen.sable la exhibición 

la cédula personal del corriente 
ejercicio.

Si en el di.a y horas señalados para 
® reunión de cada uno de los gremios 
o concurriera á esta Adiniuí.stración 

^® ivlduo alguno de los mismos, ó si 
munidos se negaran i deliberar ó vo- 

con arreglo al art, 85 del Begla- 
ento, se entenderá que el gremio rc- 

'yueia á su derecho dé nombrar Sin- 
jeos^ y Clasificadores, y la Adminis- 

'■tción los nombrará do oficio. j
‘ 6 encarece A los señores contribu- j 

^entes à que ^g refiere el presente ■ 
ta^^’** ^'*^’ P^tietráudose do la impor- f 
^^úcia que tiene la constitución de tos [ 

stoios, RQ sirvan concurrir en el día 1 
^^ ora señahidos anteriormente, para j 
co?^^ ^^*^ ^^^ derecho que se les con-

6por el Reglamento de referencia, 
ate * ^- ^’^®’'’^®^’tdión debe llamar la 
Cad""^'' ''*^ '”^ contribuyentes dedi- 
duj?* ®*’^orc¡cio de una misma in- 
'’ld ^^^ '^''^' "^^ P^'^od tío diez sus indi- 
Por"''*’ pueden desde luego solicitar 
^úció^^*^''^'^'^ '‘^ *^*** oficina Ia consti-

’^®I gremio, cualquiera que sea 
^^oumuj-o de dios, cuando todos ó la 
lo '® pretendan así, según 
del ’®P“®®‘® ®'i 01 caso .3.’ de! art. 74 
lea '^’^^'^° Hogiamento, y al efecto se 
coni'^***^^'*® ®' P'**’® ^® ®'®®® ’^‘^» ^ 
^Par”^’' ^^^'*^ “' siguiente al en que 
Bor ^^"^^ ®^ presente anuncio en el 

Có a"°^'®^^ deiaprovincia.
rdoba ló de Octubre de 1900.—

KI Administrador de Hacienda, José 
Sanabria.

Circular inim. 27Ct!
La Dirección general de Contribu

ciones, con focha 29 de Septiembre 
último, me dice lo siguiente:

«El Esemo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, coa fecha 25 del co
rriente, la Real orden que sigue:

«Htrao. Sr.: Vista la comunicación 
en que el Delegado de Hacienda en 
esta provincia da cuenta de que al 
comprobar con el padrón de! Impues
to las cédulas personales expedidas 
se ha observado que, A un Juez mu
nicipal de esta Corte se lo ha provis
to de cédula de undécima clase, sin 
que por ello pueda decirse que el Re
caudador haya infringido la Ley, to
da vez que aquel funcionario no sa
tisface alquiler ni contribución aígu- 
na, ni disfruta sueldo determinado, 
que pueda servir de base para que se 
le clasifique de una manera más equi
tativa que lo que resulta equiparán
dole á un simple jornalero; Resultan
do que con dicho motivo y atendien
do que debe subsanarse la defieeneia 
que respecto al caso se observa en las 
disposiciones vigentes, la Delegación 
propone que en armonia con lo que 
respecto á los Registradores de la 
Propiedad .se resolvió por Beal orden 
de 17 de Septiembre do 188.5, se de
claro que para la clasificación de la 
cédula personal do los Jueces, Secre
tarios y demás empleados de ios Juz
gados municipales, deben computar
se como sueldos los honorarios que 
hayan percibido el año anterior al de 
hi cédula que so les expida; Conside
rando que por Reales ordeues de 17 
de Septiembre de 1885, 13 do Abril 
de 1890 y 27 de Julio do 1895 se ha 
declarado que los Registradores de la 
Propiedad, Administr+idores de Lote- ' 
rías, actores, artistas y demás que 
perciben habere-soomotumeutos even
tuales vienen obligados á consignar- 
los como sueldos para los efectos do! 
Impuesto de cédula.^ personales; Con
siderando, por tanto, que no hay ra
zón alguna para que loa Jueces, Se
cretarios y demás empleados de los 
Juzgados municipales, dejen de con
tribuir por esi» concepto cuanto les 
corresponda; S. M. el Bey (que Dios 
guarde) y en su nombro la Reina Re
gente del Reino, de coaformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
nal, ha tenido á bien declarar: Pri
mero. Que los referidos Jueces, ,Se- 
creíario.s y empleados de los Juzga
dos municipales deben cou.signar en 
la.s hojas declaratorias del Impuesto, 
además del alquiler ó contribución 
que satisfagan, el importe de los de
rechos ó cinolutnentos que respecti- i 
vamente hayan percibido en el alio ' 
anterior al que corresponda la cédu
la personal quo haya de e.xpedlrseles; 
y .Segando. Que cuando por razón de 
estos derechos ó emolumentos los co
rresponda cédula personal do clase 
superior deben servir éstos de base 
reguladora de sus cédulas personales. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes.»

Y la traslado á V. S. paru .su cum
plimiento, esperando se sirva orde
nar la inserción de la referida Real 
orden en el Boletín Oficial de esa 
provincia y acompaCar al acuse de 
recibo de la presente un ejemplar del 
número correspondiente.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 29 de .Septiembre de 1900.—A. 
G. de la Peña.»

Córdoba 12 de Octubre de 1900.— 
El Administrador de Haciend.-t, José 
-Sanabria.

BEAL ACADEMIA
DE 

CtENCiAS MORALES Y POLÍTICAS
Núm. 2702

Programa para el concurso ord’nario 
de 1901, que abre esta Baal Acade
mia m cumplimien'io da sus estatutos
TE5IA.—Estudia Jiisttfrico-crítico de 

las doctrinas de un fiUsefo español.
En este concurso se observarán las 

reglas siguientes:
1 .“ El autor de la, Memoria que 

resulte premiada obtendrá una meda
lla do plata, dos rail quinientas pese
tas en metálico, un diploma y dos
cientos ejemplares de la odiciún aca- 
déraic.a, que será propiedad de la Cor
poración.

Cuando la Academia reconozca mé
rito suficiente ea varias Memorias pa
ra obtener el premio, podrá distribuir 
el valor del mismo en porciones igua
les ó desiguales; entregando también 
á los autores la medalla, diploma y 
doscientos ejemplares impresos de su 
trabajo.

2 ." La Corporación concederá el 
título de .Académico correspondiente 
a) autor en cuya obra bailare mérito 
extraordinario.

3 .* Adjudique ó no el premio, de
clarará accésit à las obras que consi
dere dignas, e) cual con.sistirá en un 
diploma, la impresión do ia Memoria 
y la entrega de doscientos ejc.mplares 
al autor.

Se reserva el derecho do imprimir 
los trabajos á que adjudique premio 
ó accésit, aunque sus autores no se 
presenten 6 los renuncien.

4 .* Las obras han de ser inéditas 
y presentarse escritas en español, con 
letra clara y señaladas con un lema 
y el tema: se remitirán al Secretario 
de la Academia hasta las doce de la 
noche del 30 de Septiembre del año 
1901: su extensión no podrti exceder 
de la equivalents A un libro de 500 
páginas, impresas en planas de 37 li
neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y dei 8 en las notos.

Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla, y que 
dentro contenga su firma y lo. expre
sión de su residencia.

5 .“ Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accésit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que se presenten al 
concurso.

6 .“ Concedido el premio ó accésit.

se abrirá en sesión ordinaria el plioge 
cerrado correspondiente á la Memoria 
en cuyo favor recaiga la declaración: 
los demás se inutilizarán en Junta pú
blica. En igual acto tendrá lugar ia 
solemne adjudicación de aquellas dis
tinciones.

7 .* A los autores quena Ueuen las 
condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre ó 
pongan otro distinto, no se les otor
gará premio. Tampoco se daráá los 
que quebranten el anónimo.

8 .* Los Académicos de número do 
esta Corporación no pueden tornar 
parte en el concurso.

Madrid l." de Mayo de 1900.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Ear^anatiana, Académico Secretario 
perpétua.

(La Academia se halla establecida 
en la Casa do los Lujanes, Plaza de la 
Villa, núm. 2, principal).

Capitanía general ¡le ¿ntiaiiicía
Núm, 2763

El Comandante Juez instructor de 
la plaza de Córdoba, D. Juan Fernán
dez Quiroga, en 4 de! actual me dice:

«Exorno. Sr.: HallAndorae instru
yendo, de orden de V. E,, expediente 
para ver si se han hecho acreedore.s 
á ingresar en la Orden civil do Beno- 
ficencia el Capitán D. Luis Cienfue
gos y Bernaldo de Quirós, segundo 
Teniente Don Joaquín Cejalvo Esco
fet, sargentos Tomás Moyano Mar
mol y Juan Carrió Pont, cabos Clau
dio Fernández Martínez y Esteban 
Arquizabar y soldado Mariano Bes 
Bes, todo del re.giraicnto lanceros de 
Sagunto, 8 de cahalloria, por el ser
vicio que prestaron la noche del 10 
de Junio último cu la extinción del 
incendio que se habla declarado en 
una casa .situada á la espalda del 
cuartel qúe ocupa dicho regimiento 
en esta plaza, en la que había varias 
cajas de.pólvora y otras materias ex
plosivas destinadas A la fabricación 
de cohetes: y apesar do que las repe- 
tid.us explosiones indicaban la exis
tencia do las citadas materia.s, no va
cilaron un inornanto en penetrar ex
pon táneamente y con el mayor arrojo 
en las habitaciones incendiadas, re
tirando de entre las llamas varias ca- 
ja.s que suponían contenían pólvora y 
cohetes, salvando do una muerte pro
bable á un anciano, algún ganado y 
varios muebles, y evitando con peli
gro de sus vidas que el fuego se pro
pagase al cuartel y casas inmediatas, 
como probablemente hubiera ocurri
do si los cajones de pólvora hubiesen 
hecho explosión; y para dar cumpli
miento á lo que previene el articulo 
5.“ del Reglamento de la mencionada 
Orden, aprobado por Real decreto de 

'30 de Diciembre de 1867, suplico á 
V. E-, si lo tiene á bien, disponer que 
el hecho se haga público en ios perió
dicos oficiales y en la forma que esti
me conveniente, A fin de que las per
sonas que tengan que exponer algo 
en pro ó en contra del derecho que. 
pueda asistir á ios interesados, con-
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currant este Juzgado militar, calle 
Deanes, mim. 31, en el plazo do ocho 
días, á contar desde la publicación 
de este aviso, á declarar lo que ten
gan por conveniente; asi eomo que sa 
remitan loa ejemplares de los perió- 
dicoa en que, se inserte, para su unión 
al expediente.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
à V. S., rogándole ordene su publica
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia, y so sirva remitir un ejem
plar para unirlo al expediente-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sevilla 12 de Octubre de 1900.-P. A.: 
El Capitíiu General interino, Nicolás 
del Roy.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba. 

tarde, j' se proviens que no se admi
tirán posturas quo no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para 
tornar parte en el remato habrán de 
depo.sitar previamente los licitadores 
el diez por ciento, á lo menos, de di
cho avalúo, y por Último, que los tí
tulos de propiedad de los inmuebles 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda, para su examen; 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, y sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid cuatro de Octubre de mil 
novecientos,—El Escribano, Juan P. 
Pérez.—V.” B.'’- Gullón.

FMVim DE CORMES _nDM5TOlJlMlL.

LA RAMBLA
Núm. 27&7

Don Maouel Polo y Pére?, Juez daÍKStruc- 
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio Bonillo, conocido por 
Rico pelo, vecino de Baza (Almeria), 
en cuyo domicilio no ha sido habido, 
ignoráudose por tanto su actual para
dero y sus demás circunstancias per
sonales, á fin de que dentro del tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaceta áe lKadrid¡com
parezca ante este Juzgado à respon
der á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra él so instruye por 
lesiones á Antonio Isla Ulloa; bajo 

apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio à que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo y como compren
dido en el artículo quinientos cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se ruega y encarga á todas las auto
ridades de la Nación, se sirvan dispo
ner se proceda á la busca y captura 
de dicho procesado, y una vez conse
guida lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este par
tido A disposición de este Juzgado.

Dada en La Rambla á diez de Oc
tubre de mil novecientos.—Manuel 
Polo y Pérez.—P. M. de S. S.“, Anto
nio López del Moral.

Iu5;bpcÍ3 ils Badajoz Año natural de 1900
Núm. 2764

Don José T. Carrasco y CaESilta, Présidente 
de la dicción Bcguud^ de estt Andieacia 
provincial.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza à los proce.sado3 Jo
sé de los Dolores Antonio Oliva Segu
ra, de cuarenta y nueve años, hijo de 
Tomás y Maria, casado, natural del 
Campillo, provincia de Málaga, veci
no de Puente Genil, de oficio jornale
ro, sin instrucción; Luis Pedro Antu
nez Marin, de cincuenta y cuatro 
años da edad, casado, hijo de Fran
cisco y Ana, natural y vecino de Fer
nán Núñez, provincia de Córdoba, 
jornalero, sin instrucción; José de Je- 
Bús Antonio Aguilar Gallego, de cin
cuenta y un años de edad, hijo de Es
teban y Bernarda, soltero, natural de 
Campillo, provincia de Málaga, veci
no de Sevilla, jornalero, sin instruc
ción; para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de 
esta en los periódicos oficiales y sitios 
de costumbre, comparezcan ante este 
Tribunal; bajo apercibimiento de que 
el no hacerlo así le parará el perjui
cio legal.

Badajoz treinta y uno de Mayo de 
rail novecientos.—José T. Carrasco. 
—Alejandro Paulino.

Núm. 2733

SA.LiAX'CJE fíe Itts operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

1
2

4:
5 
S 
7"
5
9

10 
11
12

1
2
3
4

6

INGRESOS

propios.......... ........................................
Montes..................................................
Impuestos ................... . .......................
Beneficencia................. -....................  •
Instrucción pública......... ...................  
Corrección pública..................... ..
Extraordinarios...................................  
Ampliación..........................................  
Resultas.............................................. ..
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros..............................................
Varios........................... . .......................

Totales de ingeesos.

JUZGADOS
MADRID.-AUDIENCIA

Núm. »769
EZDIOTO

El señor Juez de primera instancia 
del distrito de la .Audiencia de esta 
capital, en providencia de este día, 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue la razón social Levi y Korta- 
cheler con la Compañía Cordobesa de 
Electricidad, ha acordado se saquen 
á pública subasta los bienes muebles 
é inmuebles que forman la fábrica de 
luz eléctrica sita en la ciudad de Cór
doba, en precio de trescientas setenta 
y tres mil ochocientas cuarenta y cin
co pesetas, que en totalidad han sido 
valorados.

El remate, que será en un solo lo
te, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del de Córdo
ba el día catorce del próximo mes de 
Noviembre y hora de la una de Su

8
9

10
11
12
13
14
16

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento...
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública..............
Beneficencia...........................
Obras públicas.......................
Corrección pública...............
Montes....................................
Cargas.............................. ; - -
Obras de nueva construcción
Imprevistos............................
Ampliación............. ...............
Resultas.................................
Devoluciones.........................
Varios.............................. - ■ - -

Totales de pagos,

Existencia bn oa.ta

Totales iguales A Los de ingresos

Presupuesto 
autcrizudo 

y rectiácaciones
Operacioseg 
realizadas.

DIFERENCIAS

Ea mas En monos

Pesetas. Foletas. Fesetaa. Pesetas.

10.305 96 3.293 33 y 7.022 73
» B

100.773 93 73.774 26 » 26.999 «7
9.093 43 4.694 29 y 4.399 14
1.710 27 94 62 1.615 69

31.664 96 1.935 84 » ¿9.719 12
2.863 10 1,922 08 í 941 02

64.746 31 64.746 31
324 404 32 55.453 10 > 268.951 02

1,582.667 78 1,116.137 42 B 467.530 36
> 9 »

» »

2.063.473 65 1.321.051 16 64.746 31 807.168 81

84.076 16 57,013 49 » 27,062 66
78.067 10 54.833 01 » 23.233 19

272.6a3 50 176.163 19 96.630 31
130.642 60 66.950 67 » 63.591 83
67.440 31.293 66 y 20.146 34
66.162 60 32.510 80 > 23.661 70.
71.113 64 35.483 79 35.629 85

937.484 04 649 932 66 » 287.661 39
36.000 24.178 22. y 10.821 78
18.600 11.601 91 » 4.998

64.746 31 64.746 31
1.176.943 95 61.719 71 1.125.224 24

>
» »

»
y

»

2.916.013 38 1.266.318 31 64.746 .31 1.724.441.38

64.732 84

1.321.061 15

Córdoba 30 de Septiembre de 1900,—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.°. 
Alcalde, J. L. Velasco.

SLCCION DE ANUN^ REPARTIMIENTOS
En la imprenta del “Diario de 

CórdobaB Letrados 18, se hallan
de venta los

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y

LIBRAMIENTOS resúmenes, con arreglo al
con los nuevos impuestos y re- nuevo modelo oficial.
cargos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balancc.s, y P^® 
la contabilidad municipal.
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